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ACUERDO DE RADICACIÓN

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES{73l2024

DENUNCIANTE: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA

DENUNCIAOO: ROGELIO GONZALEZ ÁLVAREZ

MAGISTRADA: TERESA RODRÍ GUEZ TORRES

La Coordinadora de Ponencia, da cuenta a la Mag¡strada Teresa Rodríguez Torres

con el oficio TRIJEZ-SGA-239912024, del día de la fecha, suscrito por la Secretaria

General de Acuerdos de este tribunal mediante el cual remite el expediente citado

al rubro.

Con fundamento en los artículos 425, numeral 2, fracciones I y lV de la Ley

Electoral del Estado de Zacatecas; 79, numeral 1 y 2, fracciones I y lV, del

Reglamento de Quejas y Denunc¡as del lnstituto Electoral del Estado de

Zacalecas',9, fracción ll y lX, 32. fracciones l, ll y XIV del Reglamento lnterior de

este Órgano Jurisdiccional; SE ACUERDA:

l. Se radica el expediente en la ponencia de la suscrita magistrada.

ll. Se tiene a la autoridad instructora rindiendo su informe circunstanciado, en

términos de lo establecido en el artículo 422 de la Ley Electoral del Estado de

Zacatecas y 78, numeral 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto

Electoral del Estado de Zacatecas.

lll. Se tiene por debidamente integrado el expediente, por lo que procédase a

elaborar el proyecto corespond¡ente, dentro de las cuarenta y ocho horas

siguientes y póngase a consideración del Pleno de este Tribunal.

NOTIFiQUESE.

Así lo acordó y

Electoral del Esta

quien da fe.

firma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia

do de Zacatecas, en presencia de,flCdo
/ -'

rdinadora de Ponencia
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TERESA RODRi T
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cIÓN PÉREZ FLORES
MAGISTRADA D,! ESÍ^OO OE IN DE PONENCIA

Guadalupe, Zacatecas, a diecisiete de diciembre de dos mil ve¡nticuatro.
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cÉDUIA DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, o diecisiete de diciembre de dos mil veinticuotro,

con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción,

del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Tones,

lnstructoro en el presente osunto, siendo los doce horos con treinto minutos

del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte cédulo que

f'rjo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del

ocuerdo en mención constonte en uno folo. DOY FE.
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